
E D I C T O

Realizado el primer ejercicio de la Oposición Libre convocada por este Ayuntamiento para cubrir, dentro de

la plantilla de personal laboral fijo, una plaza de CONSERJE DE INSTALACIONES Y EDIFICIOS MUNICIPALES,  a

tiempo parcial, turno discapacitados, el Tribunal Calificador constituido al efecto ha acordado:

I. Antes del comienzo de la corrección del primer ejercicio, a propuesta de uno de los miembros del tribunal y

por haber detectado error en la pregunta nº 64, se anula dicha pregunta y se cambia por la pregunta de reserva nº 1.

II. Otorgar las siguientes puntuaciones a los aspirantes presentados:

Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN

1 ALBALADEJO FERNÁNDEZ CARLOS ENRIQUE 5’14

2 ALBERT MONZÓ JOSÉ RAMÓN 4’53

3 BONAL ROMERO ALFONSO JAVIER 6’72

4 FERRIZ LÓPEZ BÁRBARA 6’48

5 GASCON RAMÓN MARCIAL 5’05

6 IÑIGUEZ BARRAGAN JUAN CARLOS 4’95

7 LABRADOR FALCÓ MANUEL 4’14

8 LLORET LLINARES FRANCISCO 4’86

9 OLIVA ALARCÓN JOSÉ LUÍS 5’05

10 PLANELLES PAYÁ JUAN CARLOS 5’67

11 RÓDENAS BERNABÉ JOSÉ 5’19

12 SAN BARTOLOMÉ CAÑAVERAS JUAN CARLOS 3’24

13 SÁNCHEZ MONTEAGUDO JUAN CARLOS 3’10

14 VICEDO MARTÍNEZ Mª DEL MAR 4’95

Se convoca a los aspirantes que han superado este primer ejercicio, para la realización del siguiente, el

próximo día 5 de octubre de 2011, a las 11,30 horas, en la Nave de la Brigada de Servicios, sita en Partida

Teulera del Riu.

Los aspirantes podrán solicitar la revisión de la calificación obtenida en los ejercicios realizados, mediante la

presentación de solicitud en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo que finalizará a las 14:00 horas del día

siguiente al de publicación de la calificación del ejercicio en cuestión, lo que se ha llevado a efecto el día 29 de

septiembre de 2011.

Los aspirantes que hayan solicitado esta revisión comparecerán en el lugar y fecha establecido para la

realización del siguiente ejercicio, con una hora de antelación a la fijada para el mismo, al objeto de conocer el

resultado de su solicitud de revisión.

Petrer, a  28 de septiembre de 2011

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL


